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Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto agrega respuesta y mantiene suspensión proceso. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01170-00 
 
1. Agregar en autos la respuesta suministrada por el Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., 
quien informó que al interior del proceso de negociación de 
deudas de la señora Sonia Esperanza Casallas Bautista “se llega 

a un ACUERDO DE PAGO el día 15 de abril de 2020, radicado bajo el 

número 00615.”, además, “hasta la fecha de hoy no se ha presentado 

por parte del deudor y/o los acreedores una solicitud de audiencia de 
reforma de acuerdo de pago estipulada en el artículo 556 del C.G.P o de 

audiencia de incumplimiento de acuerdo de pago estipulada en el 
artículo 560 del C.G.P. De igual manera no se ha solicitado el 

cumplimiento de acuerdo de pago establecido en el artículo 558 del 

C.G.P.” (PDF 012, C001).  
 
2. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 555 del CGP, mantener 
SUSPENDIDO el presente asunto, en virtud del acuerdo de pago 
celebrado el 15 de abril de 2020 por el Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., respecto de la 
deudora Sonia Esperanza Casallas Bautista.       
 
Permanezca el expediente en la Secretaría del Despacho a 
disposición de las partes, hasta tanto se conozcan las 
resultas del aludido acuerdo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 033 del 27 de febrero de 2024. 
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